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99.- El día 26 de diciembre de 2012, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma

de Melilla y la Entidad Melilla Espacio Joven para el

desarrollo de un programa formativo, de ocio y

tiempo libre para jóvenes residentes en los distritos

IV y V de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 16 de enero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD

MELILLA ESPACIO JOVEN PARA EL DESARRO-

LLO DE UN PROGRAMA FORMATIVO, DE OCIO Y

TIEMPO LIBRE PARA JÓVENES RESIDENTES

EN LOS DISTRITOS IV Y V DE LA CIUDAD AUTÓ-

NOMA DE MELILLA.

En Melilla, a veintiséis de diciembre de dos mil

doce.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Marín

Cobos, Consejero de Fomento, Juventud y Deportes

de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud

de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al

número 007, de 11 de julio de 2011 (BOME extraor-

dinario nº 17, de la misma fecha), debidamente

facultado para este acto por el Decreto del Consejo

de Gobierno de distribución de competencias de 26

de agosto de 2011 (BOME extraordinario núm. 20,

de la misma fecha).

De otra, Doña Vanesa Rubio Jiménez, con DNI

número 45.305.645 - S, domiciliada en Melilla, que

actúa en nombre y representación de la entidad

Melilla Espacio Joven, con CIF G 52014966, entidad

de la que es Secretaria.
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I N T E R V I E N E N

Las partes intervienen en la representación y

con las facultades que sus respectivos cargos les

confieren, reconociéndose recíprocamente la ne-

cesaria capacidad jurídica y legitimación para

otorgar y suscribir el presente Convenio y, al

efecto,

E X P O N E N

PRIMERO.- Que la Constitución Española se-

ñala en el apartado tercero del artículo 48 señala

que: "Los poderes públicos promoverán las condi-

ciones para la participación libre y eficaz de la

juventud en el desarrollo político, social, económi-

co y cultural".

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica

2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autono-

mía, las instituciones de la ciudad de Melilla,

dentro del marco de sus competencias, ejercerán

sus poderes con los siguientes objetivos básicos:

a) "La mejora de las condiciones de vida,

elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los

melillenses.

b) Promover las condiciones adecuadas para

que la libertad y la igualdad de los melillenses sean

reales y efectivas, facilitar la participación de los

melillenses en la vida política, económica, cultural

y social de Melilla.

c) Adoptar las medidas que promuevan la inver-

sión y fomenten el progreso económico y social de

Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las

condiciones de trabajo.

d) La superación de las condiciones económi-

cas, sociales y culturales que determinan el des-

arraigo de colectivos de población melillense.

e) El fomento de la calidad de vida, mediante la

protección de la naturaleza y del medio ambiente,

el desarrollo de los equipamientos sociales y el

acceso de todas las capas de la población a los

bienes de la cultura.

f) La protección y realce del paisaje y del

patrimonio histórico-artístico de Melilla.


